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MatORlA DESCRIPTIVA 

para so lic itar

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

e n

A S P A R A  

por VEINTE años

a nombre de JULIEN DUNSLER# de nacionalidad francesa# 

residente en Langa Gasse 5# Basilea# suiza# por:

"UN PROCEDIMCENCO DE BLANQUEO QUIinCO^

La presente invención tiene por objeto un 

procedimiento de blanqueo químico destinado a permitir 

el blanqueo de los productos más diversos# tales como f i ­

bras naturales# a rtific ia le s  o sintéticas# especialmente 

de algodón# lino# cánamo# yute# nylon# perlón u otros
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asi como papely etc*? por l a  destrucción de los colorantes 

por oxidación* ob t euisndose el blanqueo gracias a una 

reacción entre un acido y un agente de blanqueo* general­

mente, un compuesto de cloro, bajo l a  acción del calor.

Tal tratamiento de blanqueo se efectúa, con 

frecuencia, sobre un producto a blanquear, ta l como un te­

jido especialmente, que acaba de su frir otro tratamiento 

previo, tal como el desapreatado, la  ebullición u otros, 

de forma gae ce impregna de un, agente de tratamiento cuya 

presencia en e l tejido necesita un tratamiento preparato­

rio  antes de que pueda someterse e l producto considerado 

aL tratamiento de blanqueo.

J3a el caso, por ejemplo, de un tejido que 

acaba de ser desaprestado y hervido por medio de sosa 

caustica, se procede actualmente al blanqueo de este te­

jido de la  forma siguiente: la  sosa cáustica que impreg­

na el tejido se neutraliza, en primer lugar, por medio 

de acido sg&fúrico ag con un excedente de ácido que 

asegura la  neutralización completa de la  sosa cáustica, 

üíste exedenete de ácido se neutraliza seguidamente, a su 

vez, con carbonato de sosa# Después, el tejido se enjabona 

y se enjuaga para que se haga neutro (pH *. 7 ).

RL blanqueo se efectúa entonces, por ej am­

pio, por medio de clorito, introduciendo el tejido en un 

baKo conteniendo clorito y un ácido ta l como ácido fórmico. 

Después de la  impregnación, el tejido se exprime y se in­

troduce en una cámara de tratamiento donde se expone aL 

calor provocando una reacción entre e l clorito y el ácido,
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conduciendo a la  formación de bióxido de cloro que cons­

tituye en definitiva el agente oxidante que asegura el 

blanqueo. Ademásy hay que hacer notar que esta reacción 

debe efectuarse de forma que se impida la  formación de 

clorato que ataca las  fibras# condición muy d if íc i l  de 

realizar aun previendo un exceso de ácido.

La presente invención tiene por objeto sim­

p lific a r  considerablemente el tratamiento de blanqueo 

químico reduciendo simultáneamente las cantidades de los  

agentes puestos en juego* A este efecto# el procedimiento 

de blanqueo# según l a  invención# consiste en impregnar 

primeramente# el producto a blanquear# con un ácido# des­

pués en impregnar superficialmente dicho producto con un 

agente de blanqueo# ta l como un compuesto de cloro y des** 

pues# en exponer al calor e l producto impregnado así a 

fondo con un ácido y superficialmente con un agente de 

blanqueo*

Cuando el producto a blanquear acaba de su** 

f r i r  un tratamiento preveo? ta l eomo la  ebullición# el 

desaprestado u otro# efectuado por medio de un agente bá­

sico que debe neutralizarse por medio de un ácido antes 

de comenzar el tratamiento de blanqueo# la  invención pre­

vé la  introducción del producto a blanquear# impregnado 

del agente básico# en un baKo de neutralización conte­

niendo un excedente de ácido superior a la  cantidad nece­

saria pera neutralización deseada y suficiente para efec­

tuar la  impregnación acida a fondo deseada# siendo ím-
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pregnado seguidamente el producto a blanquear? en forma 

superficial# por un agénte de blanqueo y- exponiéndose des­

pués al calor#

según otra característica de la  invención# 

la  impregnación a fondo en un acido se asegura por el paso 

en un bsBo constituido por un ácido débil# ta l como el 

ácido íormico# fosfórico u otro y mantenido a su tempe­

ratura de ebullición a a una temperatura próxima a ella,# 

según otra característica de la  invención# 

la  impregnación superficial en un agente de blanqueo se 

realiza haciendo pasar al producto tratado impregnado a 

fondo con un ácido# a través de un beEo constituido por 

agua# conteniendo# preferentemente# por l it ro  de 5 a 30 

gramos de un agente de blanqueo# ta l como clorito# hiper- 

clorito g otro# según el estado del producto a blanquear# 

Según otra característica de la  invención# 

el producto a blanquear se exprime a aproximadamente un 

70% de su peso seco después de pasar por e l baSo de de 

acidulado a fondo#

Según otra característica de la  invención# 

el producto a blanquear se exprime a 90 al 100% de su 

peso seco después de su paso a través de un báKo de 

blanqueo#

Otras características y ventajas de la  in­

vención se verán por la  descripción que sigue de una apli­

cación del procedimiento# según la  invención# al blanqueo 

de un tejido de algodón que acaba de su frir  una ebullición
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con ayuda de sosa caustica.

Como de costumbre# se hace pasar e l te jid o  

sin  ebullición# impregnado de sosa caustica en un baño 

ácido destinado a la  neutralización  de esta sosa cáustica. 

No obstante, contrariamente a los  procedimientos conocidos# 

esta neutralización no se efectúa con un ácido fuerte# 

ta l como e l sulfúrico# sino que con miras a la  operación 

de blanqueo que sigue# se hace con un ácido débil# ta l 

como e l ácido fórmico# fo s fó r ico  u o tro . Asi# e l baEo pue­

de contener# por ejemplo# 20 cm̂  de ácido fórmico# por l i ­

tro .

Para obtener e l efecto deseado con este áci­

do débil# e l  baSo se eleva# según una ca rac ter ís tica  de la  

invención# a su temperatura de ebu llic ión  o a una tempera­

tura aproximada# lo  que da a la  reacción la  intensidad ne­

cesaria . Al contacto con éste ácido casi hirviendo# la  sosa 

caustica se neutraliza casi instantáneamente# con forma­

ción de formiato de sosa. Hay que observar también# que e l 

baño se acondiciona de forma que subsista siempre un ex­

ceso de ácido después de l a  neutralización de la  sosa cáus­

t ic a .

De esta forma# e l te jid o  se halla  impregnado 

a fondo de ácido fórmico a l a  sa lida  del baño. íh toncos 

se exprime a un 70% de su peso seco y se introduce en un 

baño conteniendo e l agente de blanqueo.

Este baño está constituido# por ejemplo# por 

agua conteniendo por l i t r o  de 5 a 30 gramos de un agente
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de blanqueo, ta l como c lo r ito  de sosa, h ipoolorito  u otros, 

según e l estado del te jid o , por ejemplo, l a  importancia 

de las "picaduras?** Este baño no tiene necesidad de ser 

calentado. Ademas, puede comprende una adición de ácido 

fórmico, pero este no es indispensable en modo alguno*

Debido a que e l te jid o  que l le g a  a este 

baño de un agente de blanqueo está ya impregnado, a fon­

do, de ácido fórmico, la  impregnación en e l agente de 

blanqueo no se efectúa sensiblemente más que en la  super­

f i c ie ,  lo  que impide la  formación de c lo ra to  y permite, 

además, rea liza r  una economía de agente de blanqueo te ­

niendo en cuenta que esta impregnación su perfic ia l no 

absorbe más que una cantidad débil de éste, contraria­

mente a los procedimientos conocidos, en que e l te jid o  se 

impregna a fondo en un baño conteniendo a la  vez c lo r ito  

y un ácido.

A la  sa lida  de este baño, e l te jid o  se 

exprime a 90 a 100% de su peso seco y se introduce en una 

cámara, de tratamiento donde se expone a la  acción del 

ca lor. EL bióxido de c loro  formado por la  reacción entre 

e l ácido fórmico y e l c lo r ito , u otro, provoca entonces la  

destrucción deseada de loa colorantes, por oxidación.

Es de observar que, en e l  procedimiento se­

gún la  invención descrito anteriormente, e l mismo ácido, 

a saber, e l ácido fórmico en e l ejemplo considerado, s ir ­

ve, en primer lugar, para neutra lizar l a  sosa cáustica y, 

en segundo, para asegurar la  formación del bióxido de
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cloro a p a rtir  del c lo r ito .

2%2142

Por consiguiente^ es in ú til prever las opera­

ciones de neutralización del ácido que ha servido para l a  

neutralización de la  sosa cáustica, enjabonado y enjuaga­

do necesarios en los  procedimientos conocidos. Por otra  

parte, como ya se ha dicho, e l  procedimiento permite obte­

ner una economía en agente de blanqueo por e l hecho de 

que este no penetra prácticamente a fondo en e l  producto 

a blanquear. Esta impregnación, solamente su perfic ia l, im­

pide igualmente la  formación de c lora to .

En e l caso de te jid os  de fibrana y rayón, 

el desaprestado y la* ebu llic ión  se efectúan por medio de 

una mezcla de carbonato de sosa, fo s fa to  trisód ico , agua 

de javel y un agente humedecedor. Re hace pasar e l te jid o  

impregnada de esta mezcla en e l  beno de ácido fó n ic o  e le ­

vado a una temperatura al menos aproximada a la  tempera­

tura de ebu llic ión . Después, e l procedimiento continúa 

como en el ejemplo an terior. También se puede emplear, 

como agente de blanqueo, agua de ja ve l en vez de c lo r ito .

En e l  caso de papel o celulosa que se hallan 

en estado pastoso en forma de hoja delgada, la  materia se 

introduce en e l baho de ácido fórmico que puede entonces 

estar f r ío ,  dado que este ácido no tiene necesidad de ase­

gurar la  neutralización de un agente subsistente después 

de un tratamiento an terior. No obstante, se obtienen las 

ventajas del procedimiento según la  invención, resultantes 

de la  impregnación, a fo jdo  en ácido, seguida de una im­

pregnación su perfic ie ! en un agente de blanqueo.

EL procedimiento se puede ap licar igualmente 

a una materia, celu losa u otra  que se haLla en estado de
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copos. Eh este casp; l a  impregnación en ácido no se efec­

túa en un bdio; s i  no. da cualquier otra  forma apropiada^ 

por ejemplo; en una tina  llen a  de la  materia en copos 

considerada y en la  cual se echa el ácido para impregnar 

a fondo esta materia antes de su impregnación? superfi­

c ia l y en un agente de blanqueo.

Bien entendí do y las aplicaciones y las  formas 

operatorias descritas anteriormente no se dan más que a 

t ítu t lo  de ejemplos simples no lim ita tiv o s ; y se puenen mo­

d if ic a r  de cualquier forma conveniente las operaciones in­

dividuales; la  naturaleza y las proporciones de los agentes 

empleados; e tc .; sin sa lirs e ; por e l lo ;  del cuadro de la  

invención*

mata so lic itu d ; que corresponde a la  presen­

tada en Francia e l 1 de Junio de 1954; bajo e l número 

PV 670.171; se acoge a los  beneficios del articu lo  51 del 

vigente Estatuto Ley sobre Propiedad indu stria l.

==o0o= N O T A  =so0o=

L03 puntes de invención propia y nueva que 

se presentan para que sean objeto de esta so lic itu d  de
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tente de invención en España* por VEINTE anos, son los  s i -  

siguientes:

1-,# -  Lhi procedimiento de blanqueo químico* 

consistente en impregnar primero a fondo e l producto a 

blanquear en un ácido* después* en impregnar dicho produc­

to superficialmente de un agente de blanqueo* ta l como 

un compuesto de c loro  y en exponer seguidamente a l ca lor 

e l producto impregnado así a ¡Condo de un ácido y* super­

ficialm ente* de un agente de blanqueo.

2*. -  EL procedimiento especificado anterior 

mente caracterizado* además* por los  puntos siguientes 

tomados separadamente o en combinación:

a ) CuaR&o e l producto a blanquear acaba de 

su fr ir  un tratamiento previo* ta l como e l desaprestado* 

ebullición* u otro* efectuado por medio de un agente bá­

sico que debe neutralizarse con un ácido antes de empe­

zar e l tratamiento de blanqueo* se introduce e l produc­

to a blanquear* impregnado del agente básico* en un baño 

de neutralización conteniendo un excedente de ácido su­

perior a la  cantidad necesaria para la  neutralización 

deseada y que basta para efectuar la  impregnación acida a 

fondo deseada, siendo impregnado seguidannnte el produc­

to a blanquear, en forma su perfic ia l* por un agente de 

blanqueo* exponiéndose después al ca lo r.

b) l a  impregnación a fondo en un ácido se 

asegura por d  paso én un beho constituido por un ácido 

débil.* ta l como e l ácido górmico* fo s fó r ico  u otro* man-

-  o -



*

5

lo

15

20

222t*2 9
teniendo a su temperatura de ebu llic ión  o a otra tempera­

tura cercana a esta.

c) La impregnación su perfic ia l en un agente 

de blanqueo se r e a liz a  haciendo pasar el producto tratado 

impregnado a fondo en un ácido y a través de un balo cons­

titu ido  por agua conteniendo con preferencia# por litro #  

de $ a 30 gramos de un agente de blanqueo# ta l cono d o -  

rito# h ip o d o r ito  y  otro# según e l estado del producto a 

blanquear.

d) EL producto a blanquear se exprime apro­

ximadamente e l 70% de su peso seco después de su paso por el 

baño de acidulado a fondo.

e) EL producto a blanquear se exprime de 90 

a 100% de su peso seco después de su paso a través del 

bailo de blanqueo.

3 -. -  T3h procedimiento de blanqueo químico.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que 

antecede y para los  fin es que se han especificado.

Esta Memoria consta de d iez hojas escritas  

a máquina por una sola  cara.

Madrid#
-a

P . A.
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